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Se  tiene  por  notificada  mediante  curador  ad-litem a  la  demandada  Leydy

Alexandra Caimán Penarete, el día 3 de febrero de 2022, de acuerdo a la

diligencia  de  notificación  que  obra  en  el  archivo  017,  quien  presentó

excepciones de mérito de forma extemporánea.

Obre en autos el trámite de notificación remitido a la dirección física calle 91C

nro.  18F  –  25  de  Bogotá  del  demandado  Humberto  Méndez  Amaya  con

resultado negativo allegado por la parte actora el 7 de febrero de 2022. Previo

a designar curador ad litem, se requiere a la parte actora para que intente

gestionar la notificación por mensaje de datos a través del número de celular

reportados  por  la  EPS,  pudiendo utilizar  cualquier  aplicación  de  mensajería

instantánea que permita acreditar el acuse de recibo y el lleno de los requisitos

previstos en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, dentro de los 30

días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de decretar el

desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP). 
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